
CONCEPTO IMPORTE FECHA DE APLICACIÓN

QUINQUENIOS 123,00$             QUINCENAL

137,00$             QUINCENAL

152,00$             QUINCENAL

159,00$             QUINCENAL

166,00$             QUINCENAL

173,00$             QUINCENAL

ESTÍMULOS POR PRODUCTIVIDAD 30,00$                QUINCENAL

36,00$                QUINCENAL

48,00$                QUINCENAL

53,00$                QUINCENAL

60,00$                QUINCENAL

66,00$                QUINCENAL

AYUDA ESCOLAR A TODOS LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS 580,00$             ANUAL

BECAS ESCOLARES 400,00$             MENSUAL

570,00$             MENSUAL

890,00$             MENSUAL

27 BECAS NIVEL PROFESIONAL 970,00$             MENSUAL

CANASTA BÁSICA 90,00$                QUINCENAL

150,00$             QUINCENAL

VIAJES RECREATIVOS 10 VIAJES RECREATIVOS C/U DE: 4.000,00$          ANUAL

VACACIONES 2 PERIODOS AL AÑO, PRIMAVERA E INVIERNO DE 10 DIAS C/U 2 VECES AL AÑO

PRIMA VACACIONAL 2 PERIODOS AL AÑO, PRIMAVERA E INVIERNO
45% SOBRE 14 

DÍAS
2 VECES AL AÑO

ESTÍMULO DÍA DE LA MADRE A TODOS LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS 350,00$             ANUAL

ESTÍMULO DÍA DEL PADRE A TODOS LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS 350,00$             ANUAL

MAS DE 1 AÑO

25 A 29 AÑOS

30 EN ADELANTE

32 BECAS NIVEL PRIMARIA

12 BECAS NIVEL SECUNDARIA

16 BECAS NIVEL PREPARATORIA

MENOS DE 1 AÑO

25 A 29 AÑOS

30  EN ADELANTE

5 A 9 AÑOS

10 A 14 AÑOS

15 A 19 AÑOS

20 A 24 AÑOS

PERCEPCIONES Y COMPENSACIONES ADICIONALES PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO 

ANTIGÜEDAD

5 A 9 AÑOS

10 A 14 AÑOS

15 A 19 AÑOS

20 A 24 AÑOS



APOYO A VESTIDO Y CALZADO A TODOS LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS 600,00$             ANUAL

AYUDA APARATOS ORTOPÉDICOS, OTORRINOLARINGOLOGÍA Y ANTEOJOS SEGÚN DICTAMEN MÉDICO 1.470,00$          ANUAL

DÍAS ECONÓMICOS POR NECESIDAD DEL TRABAJADOR HASTA 7 DÍAS ANUAL

AGUINALDO 30 DÍAS ANUAL

ESTÍMULO POR PERMANENCIA: SE PAGA JUNTO CON EL AGUINALDODE 1 A 3 AÑOS 5 DÍAS ANUAL

DE 4 A 6 AÑOS 8 DÍAS ANUAL

DE 7 A 9 AÑOS 11 DÍAS ANUAL

DE 10 A 12 AÑOS 14 DÍAS ANUAL

DE 13 A 15 AÑOS 17 DÍAS ANUAL

DE 16 A 18 AÑOS 20 DÍAS ANUAL

DE 19 A 21 AÑOS 23 DÍAS ANUAL

DE 22 A 25 AÑOS 26 DIAS ANUAL

DE 26 EN ADELANTE 30 DÍAS ANUAL

PRIMA DE ANTIÜEDAD EN CASO DE MUERTE, PENSIÓN, JUBILACIÓN O DESPIDO JUSTIFICADO E INJUSTIFICADO40 DÍAS POR AÑO

PAGO DE MARCHA MUERTE EN RIESGO DE TRABAJO: 5000 DÍAS + SEGURO DE VIDA + AYUDA DE DEFUNCIÓN (25,000) + 20 MESES

MUERTE NO PROFESIONAL: SEGURO DE VIDA + AYUDA DE DEFUNCIÓN (25,000) + 2 MESES

SEGURO DE VIDA MUERTE NATURAL 100.000,00$      UNA SOLA VEZ

MUERTE ACCIDENTAL 200.000,00$      UNA SOLA VEZ

MUERTE COLECTIVA 300.000,00$      UNA SOLA VEZ

APOYO DE FIN DE AÑO 5 DIAS DE SUELDO POR TRABAJADOR SINDICALIZADO SE PAGA CON AGUINALDO

PRESTACIONES A AGUINALDO 60 DIAS ANUAL 

JUBILADOS Y PENSIONADOS AYUDA POR DEFUNCION 2.595,00$          UNA SOLA VEZ

AYUDA DE APARATOS ORTOPEDICOS Y ANTEOJOS 1.470,00$          ANUAL

CANASTA BASICA 178,00$             QUINCENAL

PAGO DE MARCHA 8 MESES UNA SOLA VEZ


